
REPÚBLlCA DE COLOMBIA
GOBERNACiÓN DEL PUTUMAYO

"Marca la Diferencia"

Secretaria de Salud Departamental

EDICTO DEL 5 DE NOVIEMBE DE 2014

RESOLUCION No. 0575 DEL 21 DE JULIO DE 2014

LA SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL

De conformidad con lo preceptuado en e! articulo 45 de! Decreto 01 de 1984 (código contencioso

administrativo aplicable conforme al régimen de transición establecido en el articulo 308 de la ley 1437 de
\

2011) Y teniendo en cuenta que e! señor GABRIEL ENRIQUE FERNANDEZ SILVA identificado

con cedula de ciudadanía No. 76.324.815 expedida en Popayán cauca en calidad de contratista según

contrato de prestación de servicios profesionalcstNo. 284 de! 29 de junio de 2011, no compareció en la

fecha citada, ni personalmente ni mediante apoderado, a las instalaciones de la Oficina de contratación de

la Gobernación de! Departamento de esta ciudad, a notificar,e personalmente del contenido de la

resolución No. 0575 del 21 de julio de 2014 "por medio de la chal se liquida unilateralmente el

contrato de prestación de servicios profesionales No. 284 del 29 de junio de 2011" la Secretaría de

Salud Departamental, agoto este trámite de conformidad con lo estipulado por e! articulo 44 ibídem

empleando e! medio más eficaz para citar al interesado a notificarse personalmente, con envió mediante

oficio del 29 de julio de 2014, sin lograr su contacto personal en la dirección y teléfono que aparecen en el

expediente, ni mediante la publicación en página .

Por lo anterior se procede a notificar al señor GABRIEL ENRIQUE FERNANDEZ SILVA

identificado cedula de ciudadanía No. 76.324.815 expedida en Popayán cauca, en calidad de

CONTRATISTA, que mediante e! presente EDICTO, de la RESOLUCIÓN No. 0575 de! 21 de julio de

2014, "por medio de la cual se liquida unilateralmente el contrato de prestación de servicios

profesionales No. 284 del 29 de junio de 2011'~ con la advertencia de que una vez trascurrido el plazo

de fijación del presente EDICTO, quedará surtida la notificación de la Resolución mencionada, la cual en

la parte resolutiva establece:

"ARTICULO PRIMERO.- liquidar unilateralmente el contrato No. 284 de! 29 dejunio 2011, que tiene por objeto:

"prestaaon de servidos profesionales a la gobernaáón del departamento delputumayo para la implementaáón de un plan

departamentalpara el control de las enfermedades trasmitidas por vedares como la malariay/o leisbmaniasis, d1agasy.fiebre

amarilla en ocbo muniapias endémicos", por valor de setecientos millones de pesos ($700.000.000.00) MDA/CIE,y un

plazo inidal de ejeauión de ocho (08) meses, suscrito entre el departamento del putumayo y e! señor GABRIEL
ENRIQUE FERNANDEZ SILVA, identificado con ,edula de ciudadania No. No. 76.324.815 expedida en

Popayán- c., por las razoneJ expuestas en IOJ considerando dela resobeion.
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ARTicULO SEGUNDO.- RemnóZ((JJe a faIJor del contratista CONS1RUVIVIR IPS SAS, con NIT No.

900.080812-3 que elSEIENTA PUNTO IRES POR CIENTO (10.3%) fue elporcentaje del contrato e;úutad/J
por el contratista de acuerdo con los infimnes de supe17JiJiólI y (l/mplimimto de confimnidad con laparte consideraiioa de la
presente resolucián.

Re(onóz(aJe afavor delcontratista CONS1RUVIVIR IPS SAS, con NIT No. 900.080812-3, la diferenda entre el

valor pagado al contratista durante la e;úuáón del contrato y el pomntqje real de ejecuáón q1le corresponde al CERO

PUNTO IRES POR CIENTO (0.3%), queen pesos se determinara en la JUma de DOS MILLONES CIEN MIL

PESOS ($2.100.000) MI CTE, como saldo a sufavor.

ARTICULO TERCERO.- Notificar lapresente 4~áJión al señor GABRIEL ENRIQUE FERNANDEZ
SILVA, identificado con adula de audadania No. No. 16.324.815 expedida en Popaydn- c., informando q1le contra la

misma procede elreamo de reposicián dentro de los diezdías siguienteJ a JU notificacián conforme a la ley 1431 de 2011.

ARTICULO CUARTO.- lapresente resolucián rige apartirde J!{ expediáó¡7.

eSaludDepartamental de Putumayo, por el termino de 10
, siendo las ocho de la maiiana (8:00 a.m.}y se deJftja el

iembre de 2014 a las seis (6:0 p.m.), así mis se publita en la página I/1WW.putumavo.gov.(o, I menú
os I edictos.

ARTHA LUCIA BURl3ANO MAYO '\.L
ecretaria de Salud Departamental del Put mayo

royccto: JOI IN ¡\R'l'E¡\(;¡\ EGARD,\
Abogado de apoyo SSD _"""""..-__
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PUBLICACIÓN:

FECHA: 5 de Noviembre del 2014.

Se publica EDICTO, a nombre del señor GABRIEL ENRIQUE FERNANDEZ SILVA, identificado

con cedula de ciudadanía No. 76.324.815 expedida en Popayán Cauca, mediante el cual se hace conocer el

contenido de la resolución número 0575 del 21 de julio de 2014, "por medio de la cual se liquida

unilateralmente el contrato de prestación de servicios profesionales No.284 del 29 de junio de 2011",

mediante fijación en un lugar visible (cartelera taria de Salud Departamental ubicada aliado de

la le a de prestación de servicios) por el ter in7:> de di (10) días hábiles .

•

RTHA LUCIA BURBANO MAYO
retaria de Salud Departamental del Putu

Proyecto:JOI IN ARTE.AC,*;/,,JU)A
Abogado de apoyo SSD-v--
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RESOLUCIÓN No. 0575 DEL 21 DE JULIO DE 2014

POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA UNILATERALMENtE EL CONtRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
<: '" PROFESIONALES No. 284 DEL 29 DE JUNIO DE 2011

v. DIFERENCIA EN PORCENTAJE A FAVOR DEL CONTRATISTA Y PORCENTAJE
GIRADO:

CERO PUNTO TRES POR CIENTO (0.3%).

vi. DIFERENCIA EN PESOS Y SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA:

DOS MILLONES CIEN MIL PESOS ($2.100.000) M/CTE

vii. SALDO A FAVOR DE LA GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL
PUTUMAYO:

EN PORCENTAJE: VEINTINUEVE PUNTO SIErEPOR CIENTO (29,7%)

Teléfonos: 098 4296008 - 4200282 TeJeFax ; 4205797 - 4295907
Carrera 4 No 8-26 Barrio José María Hernández - Mocoa Putumayc

EN PESOS: DOSCIENTOS SIETE MILLON"ES. NOVECIENTOS MIL PESOS
($207.900.000)

Que el Consejo de Estado, Sección Tercera, mediante Sentencia del 31 de marzo de 2011 dictada dentro
del expediente 16246, enseña que ".. .la liquidación de los contratos estatales tiene como fin ajustar definitivamente lo
quea Id terminación normalo anormal de! contrato se encuentre pendiente afavor o en contra de cada uno de loscontratantes,
por causa de la ejecución de prestaciones contractualesy sus vicisitudes. Por ello, en desarrollo de esta etapa, la Administración
y el contratista se pronuncian sobre"(i) el estado en e!cualquedaron las obligaciones que slJf;gieron de la ~jecución de!contrato;
(ii) los tiju:f!es, revisionesy reconocimientos a que haya lugar, según lo ejecutadoy lopagado; (iii) las garantías inherentes al
objeta contractualy, excepcionalmente, (iv) los acuerdos, conciliacionesy transacciones a las cuales llegaren las panes para
ponerfin a las divergencias presentadasy poderdeclararse mutuamente apaU salvo.. . "

Que en mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento del Putumayo,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Liquidar unilateralmente y a partir de la fecha, el contrato de prestación de
servicios profesionales No. 284 del 29 de Junio de 2011 celebrado con la persona jurídica
CONSTRUVIVIR IPS SAS, con NIT No. 900,089.872-3, Representada Legalmente por el señor
GABRIEL El'lRIQUE FERNÁNDEZ SILVA, identificado de cedula de ciudadanía No 76.324.815
expedida en Popayán ©; cuyo objeto es "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA
GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO PARA LA IMPLEMENTACION DE
UN PLAN DEPARTAMENTAL PARA EL CONTROL DE LAS ENFERMEDADES
TRANSMITIDAS POR VECTORES COMO LA MALARIA Y/O LEISHMANIASIS, CHAGAS Y
FIEBRE AMARILLA EN OCHO MUNICIPIOS ENDÉMICOS", por las razones expuestas en la parte
considerativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Reconózcase a favor del contratista CONSTRUVIVIR IPS SAS, con NIT
No. 900.089.872-3' que el SETENTA PUNTO TRES POR CIENTO (70.3%) fue el PORCENTAJE
DEL CONTRATO EJECUTADO POR EL CONTRATISTA DE ACUERDO CON LOS
INFORMES DE LA SUPERVISIÓN.

ARTICULO TERCERO: Reconózcase a favor del contratista CONSTRUVIVIR IPS SAS, con NIT No.
900.089.872-3, la diferencia entre el valor pagado al contratista durante la ejecución del contrato y el
porcentaje real de ejecución que corresponde al CERO PUNTO TRES POR CIENTO (0,3%) que en

\ pesos se determina en la suma de DOS MILLONES CIEN MIL PESOS ($2.100.000) M/CTE como
SALDO A SU FAVOR.

0;;::-
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REPÚBLICA DE COLOMBIA.
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"Matea la Diferencia"
Secretaria QCSalud Departamental

RESOLUCIÓN No. 0575 DEL 21 DE JULIO DE 2014

POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA UNILATERALMENTE EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES No. 284 DEL 29 DE JUNIO DE 2011

expresa:
".. .Articulo 11. Del plazo para la liquidación de los contratos. Lo liquidación de los contratos se hará de mutuo acuerdo dentro del
télininofijado en lospliegos de condiciones o sus equivalentes, o dentro delque atuerden laspartespara el eftcto. De no existir tal ténnino,
la liquidación se realiZará dentro de los cuatro (4) meses Jig1!ient~s a la expiración del término previsto para la ejemt1ón del contrato Oa
la expedición delacto administrativo que ordene la terminacián, o a lajiliha de!acuerdo que la disponga. 0
En aquellos msos en que e! i"Ontratista no se presentLILifLliquidaci,ín pl~via notifimtión o ,vnvoraton'a que le haga la entidad, o las
parteino lleguen a un muerdo sobre su rontenido, Iq entidadtendrá la (amltad de Iicj/lidqr en f{J17lla unilateral dentro de I,'i dos (2) meses
siguientes. de conformidad ron lo dispuesto en e!articulo 136 de! C. C. A.

Si ventido el,pla<;o anten'ormente establetido nO .fe ha reali<;ado Ú liquidatión. la misma podrá ser reali<;ada en ,ualquiertiempo dentro
de lo.f d~.f añoJ siguientes al vemimieflto del ténnino a que .f~ rdieren los imisoJ anteriore.f, de mutuo acuerdo o unilateralmente. sin
pelJuitio de lo previsto en elartiado 136 de! C. C. A.

Los contratistas tendrán derecho a eftdllar suluedades a la fiquidadón por mutilo acuerdo, y en este evento la liquidatión unilateral solo
procederá en relaaon con los aspectos que no hr!yan sido o!¿jeto de acuerdo... "

Que la Secretaría de Salud Departamental por intermedio del Área de Salud Ambiental, proyectó '~l acta de
liquidación bilateral de rnutuo acuerdo del contrato en mención.

Que con Oficio No. 3590 de fecha 29 de Noviembre de 2013 y conforme a lo dispuesto en el artículo 11
de la ley 1150 del 2007, Se efectuó por parte de la Administración Departamental la correspondiente
citación del contratista para la liquidación bilateral del contrato, dentro del término legalmente establecido.

Que a la fecha de expedición del presente acto administrativo, el representante legal de la persona jurídica
contratista CONTRUVIVIR IPS SAS no se ha presentado a suscribir el acta de liquidación bilateral del
Contrato No. 284 del 29 de junio del 2011, por lo (Iue de conformidad con el artículo 11 de la ley 1150 de
2007, la Administración Departamental procede a liquidar unilateralmente el contrato 284 del 29 de Juni,?
del 2011.

Que de acuerdo a lo anterior, la presente liquidación unilateral se hace conforme lo establece el artículo 60
de la ley 80 de 1993 modificado por el artículo 217 del decreto 019 de 2012 y el artículo 11 de la ley 1150
de 2007 y para ello se tiene en cuenta los siguientes valores:

l. VALOR INICIAL DEL CONTRATO:

SETECIENTOS MILLONES DE PESOS ($700.000.000.00) MDA/CTE.

11. VALOR PAGADO AL CONTRATISTA:

CUATROCIENTOS NOVENTA MIllONES PESOS ($490.000.000) M/CTE, así:

ANTICIPO DEL 50% DEL VALOR DEL

2
PAGO PARCIAL DEL 20% DEL VALOR DEL

$:350.000,000

1140.000.000

3364 DEL 18 DEJULIODE 2011

6851 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2011

3783 DEL 21 DE JULIO DE Wll

7665 DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2011

rn, PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO GIRADO AL CONTRATISTA;

SETENTA POR CIENTO (70%)
,.'t,

iv. PORCENTAJE DEL CONTRATO EJECUTADO POR EL CONTRATISTA SEGÚN
INFORMES DE LA SUPERVISIÓN:

SETENTA PUNTO TRES POR CIENTO (70.3%)

TcJéf¿nos: un ',°.%008 - 4200232 T~ld'a-,-:-;42~O::OS7:;9;::;7-_-'4::-29:::S-;C90::::7"-'"------------
Cl..rrCfa4 No 8-26 Barrio José l\huü Hernández - Mocea Putumayc
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Secretaria de Salud Departamental
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RESOLUCIÓN No. 0575 DEL 21 DE JULIO DE 2014

POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA UNILATERALMENTE EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES No. 284 DEL 29 DE JUNIO DE 2011

correspondientes alnúmero de puestos de microscopia y el número de puestos de información existentes
en el Departamento, como también las incoherencias de las metas propuestas en el resto de las
obligaciones, dificultando el seguitniento y evaluación de dichas metas.

Que mediante Modificatorio No. 01 del 06 de marzo de 2012, a petición del supervisor y con aval del
contratista, plasmados en acta de fecha 2 de marzo de 2012, se modificaron algunos aspectos puntuales y
actividades pactadas en el contrato inicial, disponiendo también la adición de 2 meses más al plazo inicial,
razón por.la cual su nueva fecha de terminación definitiva se dispuso para el día 07 de mayo de 2012.

Que mediante Oficio No. SSD - 2090 del 19 de junio de 2012, la Secretaria de Salud Departamental de la
época, informó a la Jefe de la Oficina Jurídica Departamental, la necesidad de adelantar acciones de tipo
legal respecto del contratista CONSTRlNIVIR IPS SAS, dentro de la ejecución del Contrato de prestación
de servicios profesionales No. 284 del 29 de Jtmio de 2011 cuyo objeto es "PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES A LA GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL
PUTUMAYO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PLAN DEPARTAMENTAL PARA EL
CONTROL DE LAS ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTORES COMO LA MALARIA

. Y/O LEISHMANIASIS, CHAGAS Y FIEBRE AMARILLA EN OCHO MUNICIPIOS
ENDÉMICOS", por cuanto vencido el plazo de ejecución inicial y su adición, se evidenció un avance de
ejecución parcial del objeto contratado.

Que lo anterior se soporta en que, después de verificados y revisados por parte de la supervisión los
soportes anexados por el contratista en el primero, segundo, tercer y cuarto informe entregados a la SSD
por la Empresa contratista, se concluyó en un primer informe que existió un porcentaje de cumplimiento
de solo el 65%, posteriormente y en informe complementario al informe final de supervisión se determinó
que el avance real fue del 70.3%.

Que por iniciativa de la Jefe de la Oficina Jurídica Departamental por cuenta de ser delegada para la época
de los hechos de las funciones de la Oficina de Contratación y conforme a lo dispuesto en el Art. 86 de la
Ley 1474 de 2011, se citó vía ernail al contratista y su aseguradora, a la celebración de una audiencia
especial para el día 26 de junio de 2012, misma que fue reprogramada ante una petición de aplazamiento
del contratista, reprogramándose para el día 14 de agosto de 2012, determinación que se comunicó a los
interesados e intervinientes mediante Oficios Nos. OJD - 733, OJD - 734 Y OJD - 735 de fecha 06 de
agosto de 2012.

Que con fecha 06 de agosto de 2012, ni el contratista ni la aseguradora previamente citados, atendieron el
llamado y no comparecieron a las instalaciones de la Oficina Jurídica de la Gobernación del Departamento
del Putumayo, situación que se hizo constar en acta de esa fecha y que reposa en el expediente contractual,

Que mediante oficio de fecha 21 de Noviembre del 2013, el actual Profesional Universitario del Área de
Salud Ambiental de la SSD en su calidad de supervisor del referido contrato, solicito al Cotnité de
Contratación de la Gobernación del Putumayo, realizar citación a la persona jurídica CONSTRlNIVIR
IPS SAS, para precisar avances del Contrato No. 284 de 29 de Junio de 2011, fijándose como fecha de la
diligencia el dia 03 de diciembre de 2013.

Que siendo las 5:00 de la tarde del día 03 de diciembre de 2013, verificó la presencia a la reunión de la
Doctora Martha Lucia Burbano, Secretaria de Salud Departamental, el Doctor Andrés Pablo Rodríguez,
Jefe de Contratación de la Gobernación del Putumayo y del Ing. Favián Jaratnillo P.U Área de Salud
AmbientaL

Que siendo las 6:00 de la tarde del día 03 de diciembre del 2013 Y después de una hora de espera, el
representante de CONSTRlNIVIR IPS SAS no se presentó a la citación, por lo que se concluyó que no
asiste interés por parte del contratista en solucionar la situación presentada en relación con las obligaciones
derivadas en la ejecución del Contrato No. 284 del 29 de junio del 2011.

Que en vista de todo lo anterior, se evidencian los presupuestos facticos y jurídicos para que la Entidad
proceda a la liquidación unilateral del pluricitado contrato a la luz del articulo 11 de la ley 1150 de 2007 que

Teléfonos: 098 4296008 - 4200282 TeleFax: 4205797 - 4295907
Carrera 4 No 8-26 Barrio José María Hemández - Mocea Putumayo



REPÚBLICA DE COLOMBIA
GOBERNACIÓN DEL PUTUMAYO

"Marca la Diferencia"
Secretaria de Salud Departamental

RESOLUCIÓN No. 0575 DEL 21 DE JULIO DE 2014

POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA UNILATERALMENTE EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES No. 284 DEL 29 DE JUNIO DE 2011

La Secretaria Delegataria con Funciones de Gobernadora del Departamento del Putumayo (e), encargada
mediante Decreto No. 0183 del 16/07/2014, enuso de sus facultades legales, especialmente de las

conferidas por la Ley 80 de 1993, articulo 11 de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1510 de 2013 y

CONSIDERANDO

Que el Departamento del Putumayo suscribió el contrato de prestación de servicios profesionales No. 284
del 29 de Junio de 2011 con la persona jurídica CONSTRlNIVIR IPS SAS, con NIT No. 900.089.872-3,
Representada Legalmente por el señor GABRIEL ENRIQUE FERNÁNDEZ SILVA, identificado de
cedula de ciudadanía No 76.324.815 expedida en Popayán ©; cuyo objeto es "PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES A LA GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DEL
PUTUMAYO PARA LA IMPLEMENTACION DE UN PLAN DEPARTAMENTAL PARA EL
CONTROL DE LAS ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTORES COMO LA MALARIA
Y/O LEISHMANIASIS, CHAGAS y FIEBRE AMARILLA EN OCHO MUNICIPIOS

ENDÉMICOS".

Que el valor del contrato en mencion fue por la suma de SETECIENTOS MILLONES DE PESOS
($700.000.000.00) MDA/CTE y con un plazo de ejecución del contrato de OCHO (08) MESES contados
a partir de la legalización del contrato y firma del acta de inicio, la cual se suscribió el día 08/07/2011.

Que la forma de pago del valor contratado se pactó en la Cláusula Quinta del referido contrato, la cual se
estableció cancelando el 50% del valor del contrato ($350.000.000) a título de anticipo, un segundo pago
aplicable al saldo del 50% restante y correspondiente al 20% del valor del contrato ($140.000.000), previa
amortización del anticipo, un tercer pago aplicable al saldo del 50% restante y correspondiente al 20% del
valor del contrato ($140.000.000) y un cuarto y último pago aplicable al saldo del 50% restante y
correspondiente al 10% del valor del contrato ($70.000.000), previa presentación de un informe final con
recibido a satisfacción del supervisor del contrato. -

Que el contrato inicio su ejecución en fecha 08 de Julio de 2011 y conforme al plazo inicial, su vigencia se
extendía hasta el día 07 de Marzo de 2012.

Que la Secretaría de Servicios Administrativos con Funciones de Oficina de Contratación, el día 13 de. julio
de 2011, aprobó la póliza de cumplimiento ante Entidades Estatales No. 435-47-994000008097 expedida
en esa data por la Compañía Asegurat1or~Solidaria de Colombia.

Que en la Cláusula Décima Sexta del Contrato, se estableció que la supervisión para la ejecución del mismo
estaría a cargo del Secretario de Salud del Departamento del Putumayo o quien este delegue, recayendo
posteriormente tal responsabilidad en el Profesional Universitario del Área de Salud Ambiental de la
Secretaría de Salud de la Gobernación del Departamento del Putumayo comunicada mediante Oficio S/N
del 05 de septiembre de 2011. .

Que conforme obra en el expediente del contrato, al contratista le fueron pagadas las siguientes sumas de
dinero con cargo al rubro que soporta el contrato así:

2

v

$350.000.000

$140.000.000

Que se evidenció 'en los informes d~ supervisión del contrato realizados por el Ing. Mayer Yohar Peña,
Profesion~lUniversitario adscrito al Atea de Salud Ambiental de la Secretaría de Salud Departamental; que
la eJecuclOn del objeto del precitado contrato presentaba algunos errores en relacjón a los datos

Teléfonos: 098 4296008 - 4200282 Tcleltax : 4205797 - 4295901·
Carrera 4 No 8-2G Barrio José Maria Hemández - Mocoa Putumayo
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l1EPúBUCA DE COLOMBIA
GOBERNACIÓN DEL PUTUMAYO

"Marca la Diferencia"
Secretaria de Salud Departamental

RESOLUCIÓN No. 0575 DEL 21 DE JULIO DE 2014

POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA UNILATEl1ALMENTE EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES No. 284 DEL 29 DE JUNIO DE 2011

ARTÍCULO CUARTO; Reconózcase a favor del DEPARTAMENTO D.EL PUTUMAYO y como
SALDO A FAVOR DE LA ENTIDAD PÚBLICA, un. PORCENTAJE del VEINTINUEVE (i
PUNTO SIETE POR CIENTO (29,7%) del valor total del contrato por concepto de los recursos no
ejecutados que corresponde en PESOS a la suma de DOSCIENTOS SIETE MILLONES
NOVECIENTOS MIL PESOS ($207.900.000) M/CTE., conforme a la información suministrada por el
contratista y verificada por el Supervisor adscrito a la SSD y lo estipulado en la parte considerativa de la
presente resolución.

ARTICULO QUINTO: Remítase copia de la presente resolución a la Secretaria de Hacienda
Departamental, para los tramites respectivos y '-para la liberación de la suma de DOSCIENTOS SIETJ;"
MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($207.900.000) M/CTE., por concepto de los recursos no
ejecutados por el contratista como saldo a favor del Departamento del Putumayo y para efectivizar el pago
a favor del contratista CONSTRUVIVIR IPS SAS, con NIT No. 900.089.872-3, por la suma de DOS
MILLONES CIEN MIL PESOS ($2.100.000) M/CTE como SALDO A SU FAVOR respecto del
Contrato de Prestación de Servicios No. 284 del 29 de junio de 2011.

ARTICULO SEXTO: Notificar el contenido de la presente decisión al señor GABRIEL ENRIQUE
FERNÁNDEZ SILVA, Representante Legal o quien haga sus veces, de la fuma CONSTRUVIVIR IPS
SAS, con NIT 900.089.872-3, conforme a los artículos 67 a 69 de la Ley 1437 de 2011, informándole que
contra el mismo procede el Recurso de Reposición, el cual deberá interponerse ante el Despacho del Señor
Gobernador del Departamento del Putumayo dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación
personal o por aviso, conforme a los Artículos 74 y 76 de la Ley ibídem.

ARTICULO SÉPTIMO: La presente Resolución rige a partir de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE y' COMUNÍQUESE y CÚMPLASE

Dado en Mocea - Putumayo, a los 21 días del mes de julio de 2014.

r¡~e>".C\ j (\'" f) R ¡:7PILARANbti1:~~EM>
Secretaria Delegataria con Funciones de Gobernadora del Departamento del Putumayo (e)

Decreto de Encargo No. 0183 del 16/07/2014 .
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